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PROYECXO DE LEY 

Reforma de Procedimiento Tributario. 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado se 
ordena la publicación en el BOLETíN OFI- 

miendas presentadas al Proyecto de Ley 
de Reforma del Procedimiento Tributario. 

CIAL DE LAS CORTES GENERALES de las en- 

Palacio del Senado, 12 de marzo de 1980. 
El Presidente del Senado, Cecilio Valverde 
Mazue1as.-El Secretario primero del Se- 
nado, José Luis López Henares. 

ENMIENDA NUM. 1 

Del Grupo Parlamentario 
Sscialista (S). 

Enmiend que presenta el Grupo Parla- 
mentario Socialista al Proyecto de Ley de 
Reforma del Procedimiento Tributario. 

Los actuales números 3 y 4 pasarían a 
ser párrafos a) y b) del número 3. 

El número 4 se redactaría como sigue: 

"4. Por Ley aprobada por las Cortes Ge- 
nerales se establecerá el sistema de cola- 
boración de las Administraciones Locales, 
las Comunidades Autónomas y los Minis- 
terios mencionados, en las tareas señala- 
das en el número anterior." 

MOTIVACION 

Precisar la composición de los Organis- 

Palacio del Senado, 28 de febrero de 1980. 

mos de determinación de los valores. 

El portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 2 

Del Grupo Parlamentario 
Catalunya, Democracia i 
Socialisme (CD i S). 

El Grupo Parlamentario Catalunya, De- 
mocracia i Socialisme presenta, la siguien- 
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te enmienda al Proyecto de Ley de la Refor- 
ma del Procedimiento Tributario. 

Suscripcfonea y venta de ejemplares: 

SUCESORES DE RIVADENEYRA, S. A. 
Pasea de OnésImo Redondo. 36 
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, .mprime: RIVADENEYRA. S. A.-MADRIL 

Al artículo 4.", 3 

Sustituir en la cuarta línea: 

"Aplicacióp del régimen de estimación 
indirecta" por "La liquidación de oficio". 

MOTIV ACION 

Precisión terminológica. 

Palacio del Senado, 10 de marzo de 1980. 
El portavoz, Josep Andréu i Abelió. 

ENMIENDA NUM. 3 

Del Grupo Parlamentado 
Unión de Centro Democrá- 
tico (UCD). 

El Grupo Parlamentario de Unión de 
Centro Democrático, al amparo de lo dis- 

puesto en los art!ículos 86 y 87 del vigente 
Reglamento provisional del Senado, formu- 
la enmienda al Proyecto de Ley sobre Re- 
forma del Procedimiento Tributario. 

ENMIENDA 

A la Disposición adicional 

Texto que se propone: 

Suprimir el párrafo: 

"En el que constituirán una Escala a ex- 
tinguir, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 2 . O  del Real Decreto 490J1978, de 
2 de marzo." 

JUSTIFICACION DE LA ENMIENDA 

Evitar discriminación y potenciar la efi- 
cacia de la Inspección. 

Palacio del Senado, 10 de marzo de 1980. 
El portavoz, Francisco Viilodres García. 


